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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY
MinisTERIO DE ECONONIA Y FINANZAS

Ancso sl Decreto N




INSTRUCTIVO ANEXO B-08-02 PGN 2026 DPNC 

PLANILLA DE REGISTRO DE DEFUNCIONES 


DESCRIPCIÓN DEL FORMULARIO 

· NOMBRE DEL FORMULARIO
REGISTRO DE DEFUNCIÓN
· ANTECEDENTES
EL PRESENTE FORMULARIO ES A LOS EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS PREVISIONES DE LA LEY N° 7609/2025 ARTÍCULO 175, LA DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS (DGPNC) DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF) Y LA DIRECCIÓN DEL PROGRAMA DE PENSIÓN UNIVERSAL PARA ADULTOS MAYORES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL (MDS), CONFORME A LOS BENEFICIOS QUE ADMINISTRA, REQUERIRÁN Y ARBITRARÁN POR LOS MEDIOS QUE CONSIDEREN NECESARIOS; LA PROVISIÓN DE INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES DEL BENEFICIO OTORGADO, EN FORMA MENSUAL DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS DE INICIADO EL MES SIGUIENTE Y EN FORMATO DIGITAL. A TAL EFECTO PODRÁN REQUERIR: A) AL MINISTERIO DE JUSTICIA, MEDIANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL (DGREC), LA PROVISIÓN OBLIGATORIA DE LA INFORMACIÓN DE FALLECIMIENTOS Y MATRIMONIOS REGISTRADOS EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES. B) AL DEPARTAMENTO DE IDENTIFICACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL, INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDÍGENA (INDI), LA SECRETARÍA NACIONAL POR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (SENADIS), LAS DIFERENTES CAJAS DE JUBILACIONES Y PENSIONES, EL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA) Y LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS (DNIT), PARA LA VERIFICACIÓN DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3° Y 12 DE LA LEY N° 7322/2024 “QUE ESTABLECE LA PENSIÓN UNIVERSAL PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y DISPONE BENEFICIOS DE ACCESO E INCLUSIÓN”. QUEDAN EQUIPARADOS A ESTA FUNCIÓN DE PROVEER INFORMACIÓN DE FALLECIDOS, LOS MUNICIPIOS DE TODA LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, ASÍ COMO OTROS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO (OEE). ASIMISMO, PODRÁ SOLICITAR A LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO (OEE), INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS ADMINISTRATIVOS OBRANTES EN SU PODER PARA LOS CRUCES DE DATOS, A LOS FINES DEL OTORGAMIENTO, MANTENIMIENTO, SUSPENSIÓN, REVOCACIÓN O REINGRESO DEL BENEFICIO, LAS QUE DEBERÁN SER PROVEÍDAS DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS DEL MES SIGUIENTE AL QUE FUE SOLICITADO Y EN FORMATO DIGITAL.
· OBJETIVO

DISPONER DE DATOS SOBRE EL REGISTRO DE LAS DEFUNCIONES REALIZADAS ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL E INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.
ESTE MISMO FORMULARIO SERÁ UTILIZADO POR LOS GOBIERNOS MUNICIPALES PARA INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y A LA DIRECCIÓN DEL PROGRAMA DE PENSIÓN UNIVERSAL PARA ADULTOS MAYORES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.
· RESPONSABILIDAD

LA ELABORACIÓN Y FIRMA DEL FORMULARIO ESTARÁ A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL. PODRÁ DELEGAR DICHA RESPONSABILIDAD A LAS OFICINAS CABECERAS DEPARTAMENTALES.
PARA EL CASO DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES ESTARÁ A CARGO DE LAS RESPECTIVAS INTENDENCIAS MUNICIPALES.
LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN FORMA FÍSICA Y MEDIOS MAGNÉTICOS TENDRÁN EL CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA.
· DISTRIBUCIÓN

EN MEDIOS MAGNÉTICOS REMITIDOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y A LA DIRECCIÓN DEL PROGRAMA DE PENSIÓN UNIVERSAL PARA ADULTOS MAYORES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. DOCUMENTO DEBERÁ SER PRESENTADO EN FORMATO DIIGITAL (PLANILLA ELECTRÓNICA) JUNTO CON EL MEDIO IMPRESO DEBIDAMENTE FIRMADO POR LOS RESPONSABLES.
· PERIODICIDAD

INFORMACIÓN MENSUAL DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS DE INICIADO EL MES SIGUIENTE
INSTRUCCIONES PARA EL USO DEL FORMULARIO 

EN LA PARTE SUPERIOR DEL FORMULARIO LLEVA IMPRESO EL NOMBRE DEL FORMULARIO

(1) MES Y AÑO AL QUE CORRESPONDE EL INFORME

(2) FECHA DE ELABORACIÓN DEL INFORME

(3) DEPARTAMENTO EN DONDE SE LOCALIZA LA OFICINA DE REGISTRO CIVIL

(4) DISTRITO EN DONDE SE LOCALIZA LA OFICINA DE REGISTRO CIVIL

(5) IDENTIFICACIÓN DE LA OFICINA DE REGISTRO CIVIL
(6) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA OFICINA DE REGISTRO CIVIL
(7) LIBRO TOMO N°, TOMO DEL LIBRO DE REGISTRO DE LA DEFUNCIÓN

(8) FOLIO DEL LIBRO EN DONDE SE ENCUENTRA REGISTRADA LA DEFUNCIÓN

(9) LUGAR DONDE OCURRÍO EL FALLECIMIENTO

(10) FECHA DEL FALLECIMIENTO QUE SE REGISTRA

(11) FECHA DE INCRIPCIÓN DEL FALLECIMIENTO QUE SE REGISTRA

(12) NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO

(13) NACIONALIDAD DEL FALLECIDO

(14) NÚMERO DE CÉDULA DE IDENTIDAD CIVIL DEL FALLECIDO

(15) EDAD DEL FALLECIDO

(16) LUGAR DEL NACIMIENTO DEL FALLECIDO

(17) FECHA DE NACIMIENTO DEL FALLECIDO

(18) FIRMA Y SELLO DEL RESPONSABLE

(19) FIRMA Y SELLO DEL RESPONSABLE
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